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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

 
En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del 

C.G.P., de conformidad a lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en 
concordancia con el Dec. 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de LAURA CAMILA GARZÓN 
SILVA contra MIGUEL ANDRES FETECUA ESCOBAR, CARLINA 
ESCOBAR GARCÍA y MIGUEL ÁNGEL FETECUA PEÑA, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1. Por $ 3.76.430 M/cte, por concepto de INDEMNIZACIÓN POR 

DAÑO MATERIAL A TÍTULO DE DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE 
ordenado en sentencia del 10 de agosto de 2018, emitida por el JUZGADO 
SÉPTIMO PENAL PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO. 

 
1.2. Por $ 39.062.100 M/cte, por concepto de INDEMNIZACIÓN 

POR DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN ordenado en sentencia del 10 de 
agosto de 2018, emitida por el JUZGADO SÉPTIMO PENAL PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO. 

 
1.3. Por $ 39.062.100 M/cte, por concepto de INDEMNIZACIÓN 

POR DAÑO MORAL SUBJETIVADO ordenado en sentencia del 10 de agosto 
de 2018, emitida por el JUZGADO SÉPTIMO PENAL PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO. 

 
1.4. Por los intereses civiles correspondientes al 6% anual desde la 

fecha de exigibilidad de las anteriores sumas, hasta cuando se verifique el 
pago de la totalidad de la obligación (Art 1617 C.C.) 

 
1.5. Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o el 
art. 8vo del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con un término 
legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 días, para 
proponer excepciones; los cuales empezaran a correr a partir del día siguiente 
a la diligencia de notificación del mandamiento de pago. 

  
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como 

apoderada de la parte actora al Dr. FERNEY SÁNCHEZ FIGUEROA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.   

 
NOTIFÍQUESE (2)  
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